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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

195 MADRID NÚMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 12
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.525 de 2010 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Mohamed Benamar Emosato, contra la em-
presa “Maese Nicolás, Sociedad de Responsabilidad Limitada”, sobre despido, se ha dicta-
do sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por don Mohamed Benamar Emosato, contra
“Maese Nicolás, Sociedad de Responsabilidad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro improcedente el despido del actor, condenando a la empresa de-
mandada a que a su opción, en el plazo de cinco días desde la notificación de la presente
resolución, readmita al trabajador o le indemnice en la suma de 10.192,80 euros, con abo-
no en todo caso de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de no-
tificación de esta sentencia a razón de 42,47 euros diarios, sin perjuicio de las situaciones
de incompatibilidad que pudieran surgir del abono de prestaciones o salarios. El Fondo de
Garantía Salarial debe estar y pasar por la presente declaración.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Maese Nicolás, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de enero de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.728/11)
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